
AC" DE APROBAclóN DE PÓLIZA

ón de Póliza del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0156 de 2021-10Ú7 cuyo Objeto: MANTENIMIENTO
r^l)E)E^Tl\,-^ --h --------,-,,. __  .__ _ -_ _ -___ _ _  _SPCORRECTIVOA

DE 2mo AL MUNICIPIO DE HATO CORQZAL CASANARE.
TODO COSTO DEL BANCO DE MAQUINARIA ENTF{EGADO MEDLANTE COMODATO No.1277 DEL 11

'mero

"tp de Ar)robacfón:
e         iza.        -     002092PÓLIZADERESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUALSECRETARIADEPLANEACIONYPOLITICASECTORIAL0156

Dependencia:

Número de Contrato:

Fecha del Contrato: DIA                                                      I                    M ES                   I                   AÑO

o7                                                             1                         1 o                        1                     2o21

Oueto del Contrato:
MANTENIMIENTO   PREVENTIVO   Y   CORRECTIVO   A   TODO    COSTO    DEL   BANCO    DEMAQUINARIAENTREGADOMEDIANTECOMODATONo.1277DEL11DEAGOSTODE2020ALMUNICIPIODEHATOCOROZALCASANARE

Contratista: LINO RODRIGUEZ OCHOA

Pómza Exf]edlda por:S COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
e  aprueba  la  Poliza  descnta  por  enconú.arse  de  conformidad  con  los  requerimientos  Contractuales,  Respecto  a  lossiguientesAmparos:

Amparos:(vertablade amparos)Obs€rvaciones

RESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL

2021-10-07 2022-01 -12 $181.705.200,00

CONTRATISTAS YSUBCONTRATISTAS
2021-10Ú7 2022Ú1-12 $54.511.560,00

VEHicuLOSPROPIOSYNOPROPIOS
2021-10Ú7 2022Ú1-12 $54.511.560,00

RESPONSABILIDADCIVILPATRONAL
2021-10-07 2022-01-12 $54.511.560,00

1.11,1...1,...1_                I
Se firm  la  presente  aprobación  en  el  municipio de  Hato  Corozal,  el  Doce(12)  días del  rnes de  Octubre  del
2021.

Aprobado Por:

Revlsó:

C.9en.yp..8-13,Comimtbí6378066-Fax6378214PaladoMunidpal-Cóclgoposid:852oio
Póg'na Web ri:!)`\=i{(,2EÍ=.,-``-±:_~±=i.=,:i_ri_.`=i_±_  '!    i_.r  r.    e-maH:    L,_  '      :__      :    __

Hato Corozal -Casanaíe "Sencillamente Corozaleño"
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CONDIC]óN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

•ég    AMPARsgs

=?_....-
•`T           AMPARO BÁSICO-PREDIOS. UeoREs y opERAcioNEs

(PLO)-CON  SUJECIÓN  A  LAS  CONDICIONES  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA Y  DENTRO  DE  LOS  UMITES  Y

SUBUMITES  ESTABLECIDOS  EN  LA CARÁTULA DE  LA MISMA,  LA COMPAÑÍA CUBRE  LOS  PERJUICIOS

PATRIMONIALES  (DAÑO  EMERGENTE  Y  LUCRO  CESANTE)  Y  EXTRAPATRIMONIALES  CAUSADOS  A

TERCEROS POR EL TOMADOR  DE  LA PÓLIZA (CONTRATISTA) CON  OCASIÓN  DE LA EJECUCIÓN  DEL

CONTRATO  DESCRITO  EN  LA CARÁTULA,  POR  LOS  CUALES  RESULTE  CIVILMENTE  RESPONSABLE  EL

CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CML.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS  DE LA PRESENTE PÓUZA LOS TERCEROS AFECTADOS QUE

OSTENTAN LA CALIDAD DE VíCTIMAS y LA CONTRATANTE REspECTO DE LAS INDEMNIZAaoNES POR

LAS  QUE  RESULTE  CIVILMENTE  RESPONSABLE  FRENTE  A  TERCEROS.  LA  COBERTURA  OTORGADA

OPERA   ÚNICA  Y   EXCLUSIVAMENTE  BAJ0   LA   MODALIDAD   DE  OCURRENCIA,   ESTO   ES,   HECHOS

OCURRIDOS  DURANTE  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  DURANTE  LA  VIGENCIA  DE  LA  PÓLIZA.

LOS  TÉRMINOS  PARA  RECLAMAR  SE  REGIRÁN  POR  LAS  NORMAS  DE  PRESCRIPCIÓN  APLICABLES

PREVISTAS  EN  LA LEY.

CON  SUJECION  A  LAS  CONDICIONES  ARRIBA  MENCIONADAS,   LA  COBERTURA  BÁSICA,  PREDIOS.

LABORESYOPERACIONESOTORGADABAJOLAPRESENTEPÓLIZASELIMITAALARESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR  (CONTRATISTA) DERIVADA DE:

LA  POSESIÓN,  EL  USO  0  EL  MANTENIMIENTO  DE  LOS  PREDIOS  INDICADOS  EN  LA  CARÁTULA  DE

LA  PÓLIZA 0  EN ANEXO A  ELLA Y  EN  LOS CUALES EL TOMADOR  (CONTRATISTA)  DESARROLLA LAS

ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U

OPERACIONES   QUE   LLEVE  A  CABO   EL   TOMADOR  (CONTRATISTA)   EN   EL   DESARROLLO   DE   LAS

ACTM DADES OBJETO D EL CONTRATO, l NDICADO EN LA CARÁTU LA D E LA PÓLIZA. ESTA COBERTURA

INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE RAZONABLEMENTE FORMAN  PARTE DEL RIESGO ASEGURADO

Y QUE SON  INHERENTES A LAS ACTIVIDADES  DESARROLLADAS  POR  EL TOMADOR  (CONTRATISTA)

EN  EL  GIRO  NORMAL  DE  LAS  ACTIVIDADES  OBJETO  DEL  CONTRATO  INDICADO  EN  LA  CARÁTULA

DE  LA  PÓLIZA,  TALES  COMO:

ía   posES,ÓN,   MANTEN,MtENTo  o   uSo  DE  PRED,oS  DE  PRoPÍEDAD  U  oCUPADoS  PoR   EL

ASEGURADO,  0  QUE  ÉSTE TENGA EN  CALIDAD  DE ARRENDAMIENTO  DENTRO  DE  LOS  FINES

INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO  EL TÍTULO  ''ACTIVIDAD  DEL ASEGURADO"

2.   LAS   LABORES   Y   OPERACIONES   NORMALES   EN   EL   GIRO   NORMAL   DE   SUS   NEGOCIOS

DENTRO 0  FUERA DE SUS  PREDIOS,

©ñgürñsdia|q
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2. LAS LABORES y OPERAaoNES NORMALES EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGoaos DENTRO 0 FUERA

DE SUS PREDIOS.

3.  USO  0  MANEJOS DE ASCENSORES,  ELEVADORES,  ESCALERAS AUTOMÁTICAS,  SIEMPRE Y CUANDO  EL

ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD

Y  HAYA  CUMPLIDO  ESTRICTAMENTE  LAS  NORMAS  SOBRE  SEGURIDAD  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS

MISMOS.

4.  LAS  OPERACIONES,  USO  Y SERVICIO  DE LOS  RESTAURANTES QUE  FUNCIONEN  EN  SUS  PREDIOS.

5.  lNSTALACIONES  SOCIALES  (COMEDOR,  CASINOS,  CAFETERIAS,   ETC,)  Y  DEPORTIVAS  (CANCHAS   DE

FUTBOL,  GIMNASIOS,  PISCINAS,  ETC.)  DESTINADOS  EXCLUSIVAMENTE  AL  PERSONALO  SERVICIO  DEL

ASEGURADO.

6. AVISOS Y VALLAS DENTRO DE LOS PREDIOS.

7.  ANIMALES  BAJO  LA  RESPONSABILIDAD  DEL  ASEGURADO,  DENTRO  DE  LA  ZONA  DE ACTIVIDAD  DEL

ASEGURADO,

8.  LA  POSESION  Y  EL  USO  DENTRO  DE  LOS  PREDIOS,  DE  INSTALACIONES  DE  CARGUE  Y  DESCARGUE.

ASI  COMO  DE  MÁQUINAS  DE  TRABAJO  MONTACARGASY  OTROS  EQUIPOS  NO  ASEGURABLES  EN  EL

RAMO  DE AUTOMÓVILES.

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO 0 EXPLOSIÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO

DE  LOS  PREDIOS.

10.  LA VIGILANCIA  DE  LOS  PREDIOS,  EL  USO  DE ARMAS Y  DE  PERROS  GUARDIANES SIEMPRE Y  CUANDO

SE TRATE  DE VIGILANTES  EMPLEADOS  DEL ASEGURADO  MISMO.

11.  EXCURSIONES  Y  ACTOS  FESTIVOS  ORGANIZADOS  POR  EL  ASEGURADO  (SIEMPRE  QUE  NO  SEA  SU

ACTlvlDAD  pRINapAL)

12.  LA PARTIclpACIÓN  DEL ASEGURADO EN  FERIAS y EXPoslcIONES NAaoNALES.

EL  AMPARO  OTORGADO  BAJO  LA  PRESENTE  PÓLIZA  SE  EXTIENDE  A  CUBRIR  LOS  COSTOS  DEL  PROCESO

EL  TERCERO  DAMNIFICADO  0  SUS  CAUSAHABIENTES  PROMUEVAN  EN  CONTRA  DE  LA  COMPAÑÍA  0  DEL

ASEGURADO,   SIEMPRE   Y  CUANDO   DICHO   ASEGURADO  AFRONTE   EL   PROCESO   CON   CONSENTIMIENTO

ESCRITO  DE  LA COMPAÑÍA  EXCEPTO  SI  LA  RESPONSABILIDAD  PROVIENE  DE DOLO 0 CULPA GRAVE 0 DE UN

EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUÍDO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

S!N  EMBARGO,   SI   LA  CONDENA  POR   LOS   PERJUICIOS   OCASIONADOS  A  LA   VíCT(MA  EXCEDE   LA  SUMA

©ñgürñsdialR,
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lNDEMNIZABLE   POR   LA   COMPAÑÍA   DE   ACUERDO   CON   LOS   TÉRMINOS   Y   CONDICIONES   DEL

PRESENTE SEGURO,  ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO  EN PROPORCIÓN A LA

CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

EXC1.US!0NES

QUEDA    EXCLUÍDA    DEL    AMPARO    BÁSICO,     PREDIOS,     LABORES    Y    OPERACIONES    PLO,     LA

RESPONSABILIDAD     CIVIL     EXTRACONTRACTUAL    EN    QUE     INCURRAN     EL    TOMADOR     Y/O     EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

1. DOLO 0 CULPA GRAVE DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO 0 DE SUS DEPENDIENTES.  Y LOS

PERjuICIOS CAUSADOS INTENaoNALMENTE POR EL TOMADOR y/O ASEGURADO 0 CON

SU COMPLICIDAD 0 POR PERSONAS QUE ESTÁN LIGADAS CON EL,  POR UN CONTRATO DE

TRABAJO 0 CON  LA COMPLICIDAD DE LAS MISMAS.

2.  PERjulaos  CAUSADOS  A  LAS  PERSONAS  0  A  LOS  BIENES  DEL  CÓNyuGE  0  DE  LOS

PARIENTES  DENTRO  DEL  CUARTO  GRADO  CIVIL  DE  CONSANGUINIDAD  0  SEGUNDO  DE

AFI NI DAD O PRIMERO CIVIL DELASEGURADO. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERACON RESPECTO

A  LOS  SOCIOS,  DIRECTORES,  REPRESENTANTES  LEGALES  Y  MIEMBROS  DEL  CONSEJO  0

JUNTA  DE  ADMINISTRACIÓN  0   DIRECCIÓN  DE  ASEGURADO,   0  DE  LOS  PARIENTES   DE

DICHOS FUNCIONARIOS DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO

DE AFINIDAD.

3.  CONTAGIO  DE  UNA  ENFERMEDAD  DEL  TOMADOR  Y/O  EL  ASEGURADO,  ASÍ  COMO  LOS

DAÑOS CAUSADOS POR ENFERMEDAD  DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURAC)O 0

TENIDOS 0 VENDIDOS POR EL.

4.  TODOS  LOS  DANOS,  SINIESTROS,  COSTOS  0  GASTOS  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE

HAYAN  SIDO  CAUSADOS  DIRECTA  0  INDIRECTAMENTE  POR,  QUE  SEAN  EL  RESULTADO

DE,    0   QUE   TENGAN    CONEXIÓN    CON   ALGUNO    DE    LOS    EVENTOS    MENCIONADOS

A   coNTiNUAaóN,   iNDEPENDiENTE   DE   CuALQuiER   oTRA   CAusA   o   EVENTo   QUE

CONTRIBUYA  AL  SINIESTRO,   YA  SEA  SIMULTÁNEAMENTE   0   EN   CUALQUIER  ORDEN   DE

SUCESIÓN:

A. G U ERRA, I NVACION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTI U DAD ES U OPERACION ES

BÉLICAS (CON 0 SIN  DECLARACIÓN  DE GUERRA),  GUERRA CIVIL,  REBELIÓN,  RESOLUCIÓN,

lNSURRECCIÓN   CONMOCIONES   CIVILES   QUE    REVELEN    EL   CARÁCTER    DE    REBELIÓN

POPULAR,  PODER MIUTAR 0 USURPADO,  0

8. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO
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SE LIMITE AL USO DE FUERZA 0 VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA

0  GRUPO(S)  DE PERSONAS QUE 0 BIEN ACTÚAN SOLAS 0 POR  ENCARGO 0 EN CONEXIÓN  CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) 0 GOBIERNO(S) Y QUE SEA SOMETIDO POR RAZONES POLÍTICAS,

RELIGIOSAS,   lDEOLÓGICAS  0  S"lLARES,   lNCLuyENDO   LA  INTENaóN   DE  ¡NFLUENCIAR   EN   EL

GOBIERNO  Y/O  CREAR TEMOR Y MIEDO  EN  LA OPINIÓN  PUBUCA 0  PARTE DE LA  MISMA.

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS 0 GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

HAYAN  SIDO  CAUSADOS  DIRECTA 0  INDIRECTAMENTE  POR,  QUE SEAN  EL RESULTADO  DE  0  QUE

TENGAN  CONEXIÓN CON CUALQUIER  MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR,  PREVENIR,  SUPRIMIR

0 QUE  ESTE EN CUALQUIER  FORMA RELACIONADA CON  LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS.

SI  LA COMPAÑÍA ALEGARA QUE,  POR RAZÓN  DE  LO  DEFINIDO  EN  ESTA  EXCLUSIÓN,  EL  DAÑO,  EL

SINIESTRO,  LOS COSTOS  0 GASTOS  NO QUEDASEN  ENCUBIERTOS  POR  ESTE SEGURO,  ENTONCES

LA CARGA  DE PRUEBAS  EN CONTRA ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO.

EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA CONSIDERADA INVÁUDA O NULA, ENTONCES

LA  PARTE  RESTANTE SI  QUEDARA EN  VIGOR  Y SURTIRÁ EFECTOS.

5, RECLAMACÍONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA 0 INDIRECTAMENTE POR RIESGOS

ATÓMICOS 0  NUCLEARES,  CONTAMINACIÓN  RADIOACTIVA 0  FISIÓN  NUCLEAR.

6.  DAÑOS  ORIGINADOS  POR  UNA  CONTAMINACIÓN  PAULATINA  DEL  MEDIO  AMBIENTE  U  OTRAS

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO 0 SUBSUELO 0  BIEN  POR  RUIDOS QUE NO

SEAN  CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL,  REPENTINO  E  IMPREVISTO.

?.   SINIESTROS   OCASIONADOS   POR   PARTICIPACIÓN   ENDEPORTES   0   COMPETENCIAS   DE   TODA

íNDOLE, ASí COMO  EN SUS ENTRENAMIENTOS 0 PREPARATIVOS.

8.  LOS  DAÑOS,  PÉRDIDAS  0  AVERÍAS  QUE  SE  PRODUZCAN  EN  OBJETOS  TRANSPORTADOS  POR

AUTOMÓVILES,  EMBARCACIONES 0 AERONAVES.

9.  EL  INcuMPLIMIENTo  TOTAL,  pARclAL  o  poR  MORA  DE  LAs  oBLIGAaoNEs  DE  coNTRATos  o

CONVENIOS  QUE  GENEREN  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

'30.  SE  EXCLUYEN  TODOS  AQUELLOS  PERJUICIOS  PATRIMONIALES  QUE  NO  SEAN  CONSECUENCIA

DIRECTA DE  UN  DAÑO  MATERIAL 0 PERSONAL,

11+  EL  INCUMPLIMIENTO  DE CONVENIOS  0 CONTRATOS.

12.  DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR  EL USO Y/O TRANSMISIÓN  DE DATOS,  MANIPULACIÓN

/0 PERDIDAS DE DATOS y LOS pERjuIclos DIRECToS OCAsloNADOS POR LA IMPLEMENTAaóN

Y/O APLICACIÓN  DE SOFTWARE.
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13. DAÑos o DESAPARlaóN DE AUTOMÓvlLEs BAJo cusTODIA o coNTROL DEL ASEGURADo.

14.  DAÑOS 0  DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO  CUSTODIA 0 CONTROL  DEL ASEGURADO,

15.   DAÑOS   CAUSADOS   POR   LA   EXTRACCIÓN,   PROCESAMIENTO,   FABRICACIÓN,   DISTRIBUCIÓN,

ALMACENAMIENTO  Y  USO  DE  ASBESTO  Y/O  AMIANTO  0  DE  PRODUCTOS  HECHOS  ENTERA  0

PRINCIPALMENTE DE  DICHAS SUSTANCIAS.

i 6. ENFERMEDADES PROFESIONALES.

17.    RIESGOS    RELACIONADOS   A   LA    NAVEGACIÓN   AÉREA,    A   PRODUCTOS    PARA   AERONAVES,

SUS   PIEZAS   0   A  APARATOS   DESTINADOS   A   LA   REGULACIÓN   DEL   TRÁFICO   AÉREO;   RIESGOS

RELACIONADOS  A   LA  GESTIÓN  ADMINISTRATIVA  ~  TÉCNICA  DE  AEROPUERTOS,   lNCLUYENDO

Los RIESGos c)E ABASTEclMIENTo y sERvlaos; cuALQulER DAÑo ocAsloNADo A AERONAVEs,

lNSTALACIONES 0  EQUIPO AEROPORTUARIO.

18.  RIESGOS DE FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

i9.  RIESGOS  DE  EXTRACCIÓN  REFINAMIENTO,  ALMACENAMIENTO  Y  TRANSPORTE  DE  PETROLEO

CRUDO Y GAS NATURAL,  lNCLUYENDO  OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20.DAÑOSAPOZOSPETROLEROS,DAÑOSATANQUESPETROLEROSYSUSDAÑOSCONSECUENCIALES,

BLOW OUT,  CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL,  DAÑOS A CUALQUIER TIPO  DE PETROLEO

CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO  DERIVADO  DEL PETROLEO,  RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMNACIÓN  DE LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR

(CONTRATISTA).

22.   C)AÑOS  A   TERCEROS  COMO  CONSECUENCIA  DE  ACCIDENTES  ORIGINADOS   EN   ERRORES   DE

DISEÑO  DE LAS VíAS 0 POR  FALTA DE  MANTENIMIENTO.

23.  LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24.  RC MARÍTIMA / RC FLUVIAL,  DAÑOS A  BARCOS,  EMBARCACIONES,  lNSTALACIONES  PORTUARIAS

Y SUS  DAÑOS  CONSECUENCIALES.

35.   RECLAMACIONES  RELACIONADAS  CON  CAMPOS  ELECTROMAGNÉCTICOS  (CEM)  /  RADIACIÓN3

ELECTROMAGNÉTICA  (REM).

26.  PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO PROVENGAN  DE UN DAÑO FíSICO.
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2 7. REspoNSABluDAD clvlL pROFEsloNAL y ERROREs y MlsloNEs DEL ASEGURADo EN EL EjERclao

DE SU ACTIVIDAD  PROFESIONAL.

28.    RECLAMACIONES    DERIVADAS   DE   SINIESTROS   OCURRIDOS   FUERA   DEL   TERRITORIO   DE   LA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA.

29.  RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL TOMADOR  (CONTRATISTA) DE ACUERD0 CON  EL CÓDIGO

SUSTANTIVO  DEL  TRABAJO,   0  LAS  NORMAS  SOBRE  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  OBLIGATORIA  0

DE  CUALQUIER  OTRA  DISPOSICIÓN  LEGAL  COMPLEMENTARIA  0  REGLAMENTARIA  DE  DICHAS

NORMAS.

30.    RECLAMACIONES    A    CAUSA    DE    DAÑOS    OCASIONADOS    POR    PRODUCTOS    FABRICADOS,

ENTREGADOS    0    SUMINISTRADOS    POR    EL    TOMADOR    (CONTRATISTA),    0    BIEN    POR    LOS

TRABAJOS  EJECUTADOS  0  POR  CUALQUIER  OTRA  CLASE  DE  SERVICIOS  PRESTADOS,  SI   LOS

DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMÍNISTRO,  DE LA EJECUCIÓN 0 DE LA

PRESTAaoN  DE TAL SERVICIO,

31.  LABORES REALIZADAS  POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS  INDEPENDIENTES AL SERVICIO

DEL TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS

DE cARÁCTER ESTRlcTAMENTE coMERaAL.

32.   DAÑOS  A  BIENES   DE   PROPIEDAD   DE  TERCEROS  QUE  EL  ASEGURADO   MANTENGA   BAJO  SU

CUIDADO,  TENENCIA 0 CONTROL A CUALQUIER TÍTULO  NO TRASLATICIO  DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTR0 QUE EL ASEGURADO 0  UNA PERSONA ENCARGADA

POR   EL,   HAYAN   OCASIONADO   MEDIANTE   EL   USO   DE   UN   VEHíCULO   MOTOR,   BICICLETAS,

LocoMOTORAs,  uNA EMBARCAaóN o uNA AERONAVE, o BIEN RECLAMAaoNEs QUE LE sEAN

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR 0 POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS

TERRESTRES, ACUÁTICOS 0 AÉREOS.

34.     RECLAMACIONES     ENTRE     LAS     PERSONAS    NATURALES     0    JURÍDICAS,     QUE    APAREZCAN

CONJUNTAMENTE  MENCIONADAS COMO  "EL ASEGURADO"  EN LA CARÁTULA DE LA  PóUZA.

35.     RECLAMACIONES     DERIVADAS     DE     LA     FABRICACIÓN,      ELABORACIÓN,     TRANSPORTE     0

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS,  COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS CON FUEGOS

ARTIFICIALES Y  QUEMA DE  LOS  MISMOS.

36.    RECLAMACIONES    DERIVADAS   DE   LA   UNIÓN   Y   MEZCLA   0   DE   LA   TRANSFORMACIÓN    DE

PRODUCTOS.
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.38.  NINGUN TIPO  DE  DANO SUFRIDO  POR  LAS  PROPIEDADES ADYACENTES A LOS  PREDIOS

DONDE  EJERZA  SU   ACTIVIDAD   EL  ASEGURADO   Y/O  TOMADOR,   NI   LOS   PERJUICIOS

DERIVADOS  DE  LA AFECTACIÓN  DE TALES  PREDIOS.

39.  RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO SIMPLE 0 HURTO CALIFICADO.

40.  CAUSA  EXTRAÑA,   ESTO  ES  LA  FUERZA  MAYOR  0  CASO  FORTUITO,  EL  HECHO  DE  UN

TERCERO  0  LA CULPA EXCLUSIVA  DE  LA VICTIMA).

=    CONDIclóN SEGUNDA.-DEFINICIONES

ASEGURAD®:

ES  LA PERSONA NATURAL 0  JURIDICA QUE  FIGURA COMO TAL  EN  LA CARÁTULA DE  LA PÓUZA.

SiNiESTRO:

ES TODO HECHO  EXTERNO, ACCIDENTAL REPENTINO, ACAECIDO  E IMPREVISTO DURANTE LA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO  UN  DAÑO 0  QUE  PUEDA DAR ORIGEN A UNA

RECLAMACIÓN  POR  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL CONTRA  EL ASEGURADO

AMPARADO POR ESTA PÓUZA.

DEDUCIBLE:

ES  LA SUMA 0  EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE DEL  MONTO  DE CADA INDEMNIZACIÓN  POR

SINIESTRO Y QUE SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA:

ES  EL  PERíODO  COMPRENDIDO ENTRE LAS  FECHAS DE  INlaACIÓN  y TERMINACIÓN  LAS CUALES

APARECEN SEÑALADAS  EN  LA CARÁTULA DE LA PÓUZA.

íS. J`       CONDICIÓN TERCERA.-PAGO DE RECLAMACIONES
r--:_-._`-,

LA COMPAÑl`A EFECTUARÁ EL  PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  U  OBJETARÁ EL PAGO DE LA  MISMA,

DENTRO  DEL  MES  SIGUIENTE A  LA  FECHA  EN  QUE  EL ASEGURADO,  EL TERCERO  DAMNIFICADO

0 SUS CAUSAHABIENTES 0 EL BENEFICIARIO ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA

OCURRENCIA DEL  SIN(ESTRO  Y LA CUANTl'A  DE LA PÉRDIDA.
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CONDICIÓN CUARTA. - DECLARACIÓN INEXACTA 0 RETICENTE

EL  TOMADOR   ESTA  OBLIGADO  A   DECLARAR  SINCERAMENTE   LOS   HECHoS  o   aRCUNSTANCIAS

QUE  DETERMINEN   EL  ESTADO  DEL  RIESGO,   SEGÚN   EL  CUESTIONARIO  QUE  LE  SEA  PROPUESTO

POR  LA  COMPAÑÍA.  LA  RETICENCIA  0  LA  INEXACTITUD  SOBRE  HECHOS  0  CIRCUNSTANCIAS  QUE

CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, 0 lNDUCIDO

A  ESTIPULAR CONDICIONES  MAS ONEROSAS,  PRODUCEN  LA NUUDAD RELA"VA DEL SEGURO.

SI    LA   DECLARACIÓN   NO   SE   HACE   CON   SUJECIÓN   A   UN   CUESTIONARIO   DETERMINADO,    LA

RETICENCIA 0  LA  INEXACTITUD  PRODUCEN  IGUAL  EFECTO  SI  EL  TOMADOR  HA  ENCUBIERTO  POR

CULPA,   HECHOS  0  CIRCUNSTANCIAS  QUE  IMPLIQUEN  AGRAVACIÓN  OBJETIVA  DEL  ESTADO  DEL

RIESGO`

SI LA INEXACTITUD 0 RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE

CONTRATO CONSERVARÁ SU  VALIDEZ,  PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA,  EN CASO  DE

SINIESTRO,  A  PAGAR  UN  PORCENTAJE  DE  LA  PRESTACIÓN  ASEGURADA  EQUIVALENTE  AL  QUE  LA

TARIFA  0  LA  PRIMA  ESTIPULADA  EN  EL  CONTRATO  REPRESENTE  RESPECTO  DE  LA  TARIFA  0  LA

PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. -RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ANTERIORES,  LA COMPAÑÍA TENDRÁ

DERECHO A RETENER  LA TOTAUDAD DE LA PRIMA A TÍTULO  DE PENA.

E=*ONDICIÓNQUINThMODIFi"ióNDELESTADODEmiESGo

EL  ASEGURADO  0  EL  TOMADOR,  SEGÚN  EL  CASO,  ESTÁN  OBLIGADOS  A  MANTENER  EL  ESTADO

DEL RIESGO,  EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO 0  EL TOMADOR  DEBERÁN COMUNICAR  POR  ESCRITO

A  LA  coMPAÑÍA  Los  HECHos  o  clRcuNSTANaAs  No  pREvlslBLEs  QUE  soBREVENGAN   coN

POSTERIORIDAD A  LA CELEBRACIÓN  DEL  CONTRATO  Y QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN  DEL  RIESGO

0  VARIACIÓN   DE  SU   IDENTIDAD  LOCAL.   TAL   NOTIFICACIÓN   DEBE   HACERSE  CON  ANTELACIÓN

NO  MENOR  DE DIEZ (10)  DÍAS A  LA FECHA  DE  MODIFICACIÓN  DEL  RIESGO,  SI  ESTA  DEPENDE  DEL

ARBITRIO  DEL ASEGURADO  0  DEL TOMADOR,  Y SI  LE  ES  EXTRAÑA,  DENTRO  DE  LOS DIEZ  (10)  DÍAS

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME

TRANSCURRIDOS   TREINTA   (30)   DÍAS  CONTADOS   DESDE   EL   MOMENTO   DE   LA   MODIFICACIÓN.

NOTIFICADA  LA  MODIFICACIÓN  DEL  RIESGO,   LA  COMPAÑÍA  PODRÁ  REVOCAR  EL  CONTRATO  0

EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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LUGAR A INDEMNIZACIÓN  CONFORME A ESTE  SEGURO,  EL ASEGURADO  DEBERÁ:

6.i.   DAR  AVISO  A   LA  COMPAÑÍA  DE   LA  OCURRENCIA   DEL  SINIESTRO   DENTRO   DE   LOS

TRES  (3)  DÍAS SIGUIENTES A AQUEL  EN  QUE HAYA CONOCIDO 0  DEBIDO CONOCER  SU

ocuRRENaA.

S.2.     EN    CASO    DE    RECLAMACIÓN    EL    BENEFICIARIO    DEBERÁ    ACREDITAR    ANTE    LA

ASEGURADORA  LA  ocuRRENaA  DEL  slNIESTRo  y  LA  CuANTl`A  DE  LA  pÉRDIDA,   DE

CONFORMIDAD   CON   EL  ARTíCULO   1077   DEL  CÓDIGO   DE   COMERCIO,   MEDIANTE   LA

UTILIZACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3.   EN   LOS   CASOS   EN   QUE   SE   PRESENTE  AL   ASEGURADO   CUALQUIER   RECLAMACIÓN

JUDICIAL    0    ADMINISTRATIVA    POR    RESPONSABILIDAD    CIVIL    AMPARADA    POR    LA

PÓLIZA,   EL  ASEGURADO  DEBERÁ  INFORMAR  TAL   HECHO  A  LA  COMPAÑÍA  DENTRO

DE  LOS  TRES  (3)   DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  DEMANDA  0

DE  LA  ACTUACIÓN  ADMINISTRATIVA  INSTAURADA  EN  SU  CONTRA  Y  ABSTENERSE  DE

CONTRATAR  LOS  SERvlaos  DE  ABOGADO,   HASTA  QUE  NO  RECIBA  AUTORIZACIÓN

ESCRITA  DE  LA COMPAÑÍA.

6.¢.  lNFORMAR A  LA COMPAÑÍA  DENTRO  DE  LOS TRES  (3)  DÍAS  SIGUIENTES A  LA FECHA  EN

QUE TENGA CONOciMIENTo DE TODA RECLAMAaóN  EXTRAjuDICIAL DE TERCEROS 0

PARIENTES DAMNIFICADOS 0 DE SUS CAUSAHABIENTES Y ACATAR LAS INSTRUCCIONES

QUE ESTA LE IMPARTA AL RESPECTC).

6.5.  EJECUTAR  DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR

LA  EXTENSIÓN  0  AGRAVACIÓN   DEL  HECHO  QUE  ORIGINE  0   PUEDA  ORIGINAR   UNA

RESPONSABILIDAD A SU  CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA

INDEMNIZACIÓN  EL VALOR  DE LOS  PERJUICIOS QUE  LE  CAUSE  DICHO  INCUMPLIMIENTO.

CONDICIÓN SÉPTIMA. -LiMITE ASEGURAD0

LOS LÍMITES ASEGURADOS I NDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,  POR SINIESTRO TANTO PARA

CADA  EVENTO  (SINIESTRO)  COMO  EN  EL  AGREGADO  0  VIGENCIA  DE  LA  PÓLIZA  CONSTITUYE  EL

LÍMITE MÁXIMO DE RESPOSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS
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PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON  SUBLÍMITES DENTRO  DEL VALOR ASEGURADO TOTAL  Y EL

AMPARO BÁSICO NO OPERA EN ADICIÓN A ÉL.

PARÁGRAFO,  VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS  DURANTE  LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES

DE   LA   MISMA  CAUSA   (DAÑOS   EN   SERIE),   SERÁN   CONSIDERADOS   COMO   UN   SOLO   SINIESTRO

OCURRIDO,  EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO REAUZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL

PRIMER DAÑO DE LA SERIE.  EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSÍCO  (PLO) Y DE LOS AMPAROS

ADlaoNALES ASí COMO  LOS  DEDUCIBLES  PACTADOS SERÁN  CONSIGNADOS  EN  LA CARÁTULA DE

LA PÓLIZA.

CONDIclóN OCTAVA. -GARANTiAS.

SIN  AUTORÍZACIÓN  ESCRITA  DE  LA  COMPANIA,  EL  ASEGURADO  NO  PODRÁ  INCURRIR  EN  GASTO

ALGUNO,  ASUMIR  OBLIGACIONES,  NI  HACER  PAGOS,  NI  CELEBRAR  ARREGLOS  0  TRANSACCIONES

CON  LA  VíCTIMA  DEL  DAÑO  0  SUS  CAUSAHABIENTES,   NI   RECONOCER  ANTE  ELLOS  SU   PROPIA

RESPONSABILIDAD.    ESTA   ÚLTIMA   DISPOSICIÓN   NO   COMPRENDE   LA   DE   DECLARAR   ANTE   LA

AUTORIDAD   COMPETENTE   SOBRE   LA   MATERIALIDAD    DE    LOS   HECHOS    CONSTITU"VOS   DEL

SINIESTRO,

EL  INCUMPLIMIENTO  DE ESTOS COMPROMISOS 0 GARANTÍAS DARÁ  LUGAR A LA SANCIONES QUE

ESTABLECE  EL ARTÍCULO  1061   DEL CÓDIGO  DE  COMERCIO.

CONDICIÓN NOVENA. -PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

LA COMPAÑÍA QU EDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABIUDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO

DERECHO A  LA  INDEMNIZACIÓN  EN  CUALQUIERA  DE  LOS CASOS SIGUIENTES:

S.Li.    POR   MALA   FÉ   DEL   ASEGURAOO   0   DEL   BENEFlaARIO   EN    LA   RECLAMACIÓN   0

COMPROBACIÓN DEL  DERECHO AL  PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO.

9.2.   POR   OMISION   MALICIOSA,   POR   PARTE   DEL   ASEGURADO,   DE   SU   OBLIGACION   DE

DECLARAR  A  LA  COMPAÑÍA  CONJUNTAMENTE  CON  LA  NOTICIA  DEL  SINIESTRO,  LOS

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL  MISMO  INTERÉS ASEGURADO.

'±.3.  POR  RENUNCIA  POR  PARTE  DEL  ASEGURADO,  A  SUS  DERECHOS  CONTRA  TERCEROS

RESPONSABLES  DEL SINIESTRO.

©sñgürñsdiai
30/03/2 021 -1317-P-06-PPSUSSR00000002 7-D001

30/03/2021 -1317-NT-P-06-NTPSUSSR00000028



HL:``

CONDICIÓN DÉCIMA. -lNSPECclóN.

LA  coMPAÑÍA ESTARÁ FAcuLTADA  pARA  INspEcaoNAR  LAs  pRoplEDADEs y opERAcloNEs  DEL

ASEGURADO.  ASí  MISMO,  PODRÁ  EXAMINAR  LOS  LIBROS  Y  REGISTROS  CON  EL  FIN  DE  EFECTUAR

COMPROBACIONES ACERCA  DE  LOS  DATOS  QUE  SIRVEN  DE  BASE  PARA  EL  CÁLCULO  DE  PRIMAS,

ESTA FACULTAcj SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENaA OE LA PÓLIZA y POR  UN AÑO  MÁS,

CONTADO A PARTIR  DE  SU  VENCIMIENTO  DEFINITIVO,

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMEf". -REVOCACIÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO  POR LA PRESENTE  PÓLIZA,  PODRÁ SER  REVOCADO:

11.i    POR   EL   ASEGURADO   EN   CUALQUIER   MOMENTO   MEDIANTE  AVISO   ESCRITO   A   LA

COMPAÑÍA,  EN  CUYO  CASO  LA COMPAÑÍA  DEVOLVERÁ  LA  PRIMA  CORRESPONDIENTE

AL   PERIODO   DE  SEGURO   NO  TRANSCURRIDO   CONFORME  A   LA  TARIFA  DE  CORTO

PLAZol

ii.2   POR  VOLUNTAD   DE  LA  COMPAÑÍA  MEDIANTE  AVISO   ESCRITO  QUE   ESTA  DARÁ  AL

ASEGURADO   CON   UNA  ANTELACIÓN   NO   MENOS   DE   DIEZ   (10)   DÍAS   DIRIGDO   A  SU

úLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA.  EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ A PRORRATA

LA PARTE DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL  PERíODO  DE SEGURO  NO TRANSCURRIDO.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. -SUBROGACIÓN.

EN  VIRTUD   DEL  PAGO  DE  LA  INDEMNIZACIÓN  Y   POR  MINISTERIO   DE  LA  LEY,   LA  COMPAÑÍA  SE

SUBROGA  HASTA  CONCURRENCIA  DE  LA  SUMA  INDEMNIZADA,   EN  TODOS  LOS  DERECHOS  DEL

ASEGURADO CONTRA LAS  PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

g, r``;=:     coND]C,ÓN DÉc,MATERCERA._SEGURoSSuSCR,ToS CoN «RAS CoMPAÑÍAS.
n`i¥

EN   EL   CASO   DE   PLURALIDAD  0   DE  COEXISTENCIA  DE  SEGUROS.   LOS  ASEGURADOS   DEBERÁN

SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS,

SIEMPRE  QUE  EL  ASEGURADO  HAYA  ACTUADO  DE  BUENA  FÉ  LA  MALA  FÉ  EN  LA  CONTRATACIÓN

DE ESTOS PRODUCE LA NUUDAD DEL CONTRATO.  EN TODO CASO, EL TOMADOR AL SOUCITAR EL

SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES.  EL TOMADOR  DEBERÁ INFORMAR POR

ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS SEGUROS  DE  IGUAL  NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE  EL  MISMO
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lNTERÉS  DENTRO  DEL TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  CONTADOS A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE

su  cELEBRAclóN.  LA  INOBSERVAclóN  DE  ESTA oBUGAclóN  pRODuaRÁ  LA TERMINAaóN  DEL

CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO

DEL   PERJUICIO   PATRIMONIAL   OCASIONADO,   EN   CUYO   CASO,   CADA   UNA   DE   LAS  COMPAÑÍAS

RESPONDERÁ   PROPORCIONALMENTE   DE   ACUERDO   CON    EL   LÍMITE    DE   VALOR   ASEGURADO

ESTABLECIDO  EN CADA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. -PAGO DE PRIMA.

EL  TOMADOR  DEL  SEGURO  ESTÁ  OBLIGADO  AL  PAGO  DE  LA  PRIMA  Y  DEBERÁ  HACERLO  A  MÁS

TARDAR  DENTRO  DEL  MES  SIGUIENTE  CONTADO  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  ENTREGA  DE  LA

PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO

EN  ELLA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. -NOTIFICACIONES.

CUALQUIER     DECLARACIÓN     QUE     DEBAN     HACER     LAS     PARTES     POR     EJECUCIÓN     DE     LAS

ESTIPULACIONES   ANTERIORES,   DEBERÁ   CONSIGNARSE   POR   ESCRITO   CON   EXCEPCIÓN   DE   LO

DICHO  EN  LA  CONDICIÓN  SEXTA  PARA  EL  AVISO  DE  SINIESTRO  Y  SERÁ  PRUEBA SUFICIENTE  DE  LA

NOTIFICACIÓN  LA  CONSTANCIA  DEL  ENVÍO  DEL AVISO  ESCRITO  POR  CORREO  RECOMENDADO  0

CERTIFICADO,  DIRIGIDO A  LA  úLTIMA  DIRECCIÓN  REGISTRADA  POR  LAS  PARTES.

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE  DE LA NOTIFICACIÓN  LA  CONSTANCIA  DE "RECIBIDO"  CON  LA

FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA

CONDIclóN DÉCIMA SEXTA. -DOMICILIO.

PARA TODOS  LOS  EFECTOS  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  SE  FIJA  COMO  DOMICILO  DE  LAS  PARTES

LA CIUDAD  DE EXPEDlaóN  DE LA PÓLIZA EN  LA  REPÚBLICA  DE COLOMBIA,  SIN  PERjuICIO  DE  LAS

DISPOSICIONES  LEGALES QUE RIGEN  LA  MATERIA.

ifflB
EL TOMADOR
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AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BASICO, PREDIOS. LAB0RES Y
OPERACION ES (PLO)

POR  MEDIO  DE  LA CONTRATACIÓN  DE  LOS AMPAROS ADICIONALES  DESCRITOS A CONTINUACIÓN

SE   AMPARAN   LOS    EVENTOS   ALLI    DESCRITOS,    LOS   PREDIOS,    LABORES   y   OPERAaoNES.    LA

CONTRATACIÓN  DE  CADA  UNO  DE  ESTOS AMPAROS  Y  SU  VALOR  ASEGURADO SE  HARÁ  CONSTAR

EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTES  AMPARA  LA  RESPONSABIUC)AD  CML  EXTRACONTRACTUAL  EN  QUE  INCURRAN

LOS     CONTRATISTAS     Y     SUBCONTRATISTA     INDEPENDIENTES     AL     SERVICIO     DEL     TOMADOR

(CONTRATISTA)  POR  LO CUALES RESULTARE CIVILMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO  EN VIRTUD

DE  LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTíCULO  2347  DEL CÓDIGO  CIVIL.

DEFINlaóN:   POR   CONTRATISTAS  y  SUBCONTRATISTAS   INDEPENDIENTES   SE   ENTENDERÁ  TODA

PERSONA   NATURAL   0   JURÍDICA   QUE   REALICE   LABORES   PARA   EL   TOMADOR   (CONTRATISTA)

EN  DESARROLLO  DEL  CONTRATO  DESCRITO   EN  LA  CARÁTULA  DE  LA  PÓLIZA.   EXCLUSIONES:   EN

ADICIÓN A LO  ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES  GENERALES  DE  LA  PÓLIZA  Y  SALVO  CONVENIO  EXPRESO  EN  CONTRARIO,  NO  SE

AMPARA LAS  LESIONES A PERSONAS 0 DAÑOS A PROPIEDADES PROVENIENTES  DE;

a}   TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO, TENENCIA 0 CONTROL DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES.

b)TODA    RESPONSABIUDAD    CIVIL     DERIVADA    DEL     USO,     TENENCIA    0     CONTROL     DE

AEROPLANOS, AVIONES,  EMBARCACIONES,  BOTES,  ETC.

c)  EMPRESAS  DE VIGILANCIA.

d) TODA RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROPIA  E INDEPENDIENTE.

e}  DAÑOS A  PROPIEDADES  SOBRE  LAS  CUALES  ESTÉN  0  HAYAN  ESTADO  TRABAJANDO  LOS

CONTRATISTAS 0 SUBCONTRATISTA6 0 SUS EMPLEADOS.

f)  DAÑOS   CAUSADOS   A   LAS    PERSONAS    0    A    LOS    BIENES    DE    LOS   CONTRATISTAS    0

SUBCONTRATISTAS 0 SUS EMPLEADOS.

g}  LA    COBERTURA    OTORGADA    TAMPOCO    SE    EXTIENDE    A    CUBRIR    RECLAMACIÓNES

POR     RESPONSABILIDAD     CIVIL    EXTRACONTRACTUAL     ENTRE     LOS    CONTRATISTAS     0

SUBCONTRATISTAS  INDEPENDIENTES.
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AMPARO PATRONAL

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL TOMADOR  (CONTRATISTA)  EN

SU  CALIDAD  DE EMPLEADOR,  POR  MUERTE 0 LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU  SERVICIO  DURANTE

LAS    LABORES    A    ELLOS    ASIGNADAS    EN    DESARROLLO    DE    LAS    ACTIVIDADES    OBJETO    DEL

CONTRATO  DESCRITO  EN  LA CARÁTULA  DE  LA PÓLIZA COMO  CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE  DE

TRABAJO   Y   OPERA   ÚNICA   Y   EXCLUSIVAMENTE   EN   EXCESO   DE   LAS   OBUGACIONES   QUE   POR

VIRTUD  DE  LAS NORMAS  DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER TRASLADADAS POR  EL EMPLEADOR A

LAS     ADMINISTRADORAS      DE     RIESGOS      PROFESIONALES     Y     EN      NINGÚN      EVENTO     CUBRE

PRESTACIONES SOCIALES  NI  OBLIGACIONES  DE  CARÁCTER  LABORAL.

SOLO  SERÁN  EXIGIBLES  BAJO  EL  PRESENTE SEGURO  LAS  INDEMNIZACIONES A  QUE  DE ACUERDO

CON     EL     ARTíCULO     216     DEL     CÓDIGO     SUSTANTIVO     DEL     TRABAJO     TENGAN     DERECHO

LOS       TRABAJADORES,    SIEMPRE    EN     EXCESO    DE    LA    SEGURIDAD    SOCIAL    Y    DEL    SEGURO

OBLIGATORIO  DE ACCIDENTE  DE TRANSITO SOAT.

EXCLUsioNES:

LA     COBERTURA     OTORGADA     BAJO     ESTE     AMPARO      NO     SE     EXTIENDE     A     CUBRIR     LOS

PERJUICIOS   PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURAD0 CON  MOTIVO  DE  LA RESPONSABILIDAD

CIVIL,  QUE  EN  SU  ORIGEN  0  EXTENSIÓN,  DIRECTA  0  INDIRECTAMENTE,  SEAN  CAUSADOS  POR  0

PROVENGAN DE:

-   ENFERMEDADES   PROFESIONALES,   ENDÉMÍCAS   0   EPIDÉMÍCAS,   SEGÚN   SU   DEFINICIÓN

LEGAL.

-  ACCIDENTES  DE  TRABAJO  QUE  HAYAN  SIDO  PROVOCADOS  DELIBERADAMENTE  0  POR

CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

D EF I N I C I O N ES:

a)   TRABAJADOR:   SE   ENTIENDE   POR   TRABAJADOR   TODA   PERSONA   QUE   PRESTA  AL

TOMADOR    (CONTRATISTA)    UN   SERVICIO    PERSONAL,    MEDIANTE   REMUNERACIÓN   Y

BAJO SU  PERMANENTE  DEPENDENCIA 0 SUBORDINACIÓN.

b)   ACCIDENTE  DE  TRABAJO: SE  ENTIENDE  POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO

IMPRESVISTO   Y   REPENTINO   QUE   SOBREVENGA   POR   CAUSA   0   CON   OCASIÓN   DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESIÓN ORGÁNICA 0 PERTURBACIÓN

FUNCIONAL     PERMANENTE     0     PASAJERA    Y     QUE     NO     HAYA    SIDO     PROVOCADO

DELIBERADAMENTE  0   POR  CULPA  GRAVE   DE  LA  VíCTIMA.
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AMPAR0 DE VEHicuLOS PROPIOS Y NO PROPIOS

ESTE   AMPARC)   CUBRE   LA   RESPONSABILIDAD   CIVIL   EXTRACONTRACTUAL   EN   QUE   INCURRA   EL

TOMADOR   (CONTRATISTA)   COMO   CONSECUENCIA   DIRECTA   DE   LA   UTILIZACIÓN   DE   VEHl'CULOS

AUTOMOTORES     DE     TRANSPORTE     TERRESTRE,      REMOLQUES     0     SEMIREMOLQUES,      DE     SU

PROPIEDAD  0  TOMADOS  EN  ARRENDAMIENTO,  USUFRUCTO  0  COMODATO,  EN  DESARROLLO  DEL

CONTF}ATO DESCRITO  EN  LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PARA   TODOS   LOS   EFECTOS   DE   LA   PRESENTE   PÓLIZA,    SE   ENTENDERÁ   COMO   VEHíCULO   TODO

AUTOMOTOR   DE   TRANSPORTE   TERRESTRE,    REMOLQUE   0   SEMIREMOLQUE   MANTENIDO   POR    EL

TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA UNA

PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚSLÍCAS.

LA   COBERTURA   DEL   PRESENTE  ANEXO   OPERA   ÚNICA   Y   EXCLUSIVAMENTE   EN   EXCESO   DE   LOS

SIGUIENTES   LÍMITES   POR   EVENTO:    $50.000.000   PARA   DAÑOS   MATERIALES;   $50.000.000   PARA

LESIONES  0  MUERTE  A  UNA  PERSONA  Y  $100.000.000  PARA  LESIONES  0  MUERTE  A  DOS  0  MÁS

PERSONAS.  lNDEPENDIENTE  QUE  EL  VEHíCULO  QUE  0CASIONE  EL  DAÑO  ESTE  0  NO  ASEGURADO

POR  UNA  PÓLIZA  DE AUTOMÓVILES.  EN  ESTE  ÚLTIMO  EVENTO  LOS  LÍMITES  DESCRITOS  OPERARÁN

COMO  DEDUCIBLE.

EX C L USI O N ES

EL PRESENTE ANEXO NO SE EXTI ENDE AAMPARAR LA RESPONSABI LI DAD CI VI L EXTRACONTRACTUAL

DEL TOMADOR (CONTRATISTA)  PROVENIENTE DE:

a}  LA UTiLizACIÓN  DEL CUALQUIER AUTOMOTOR  EN  LABORES  DE SERvlao  PÚBLICO.

b}  LOS  DAÑOS POR PÉRDIDAS.  AVERÍA 0 CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE SE PRODUZCA

EN  LOS  OBJETOS TRANSPORTADOS  POR  LOS AUTOMOTORES  MATERIA  DEL  PRESENTE

AMPARO,

€}   LA  UTILIZACIÓN   EN   EL  GIRO   DE   LOS   NEGOCIOS   DEL  ASEGURADO   DE  VEHíCULOS   DE

PROPIEDAD  DE SUSTRABAJADORES.

d}    DAÑOS   0    DESAPARICIÓN   DE   LOS   VEHíCULOS   ASEGURADOS,   SUS   ACCESORIOS   C)

CONTENIDO,  0  LA CARGA TRANSPORTADA.

ei   PÉROIDAS   0   DAÑOS   A   LOS   VEHíCULOS  AUTOMOTORES   MATERIA   C)E   LA   PRESENTE

COBERTURA,   ASÍ   COMO   A  SUS   ACCESORIOS   Y  A   LOS   BIENES   TRANSPORTADOS   EN

TALESVEHíCULOSAUTOMOTORES,lNCLUYENDOIASOPERACIONESDECARGUEYDESCARGUE.
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LA  COBERTURA  OTORGADA  BAJO  ESTE  AMPARO   NO  SE  EXTIENDE  A  CUBRIR   LOS   PERJUICIOS

QUE  CAUSE  EL ASEGURADO  CON  MOTIVO  DE  LA  RESPONSABIUDAD  avIL,  QUE  EN  SU  ORIGEN  0

EXTENSIÓN,  DIRECTA 0  INDIRECTAMENTE,  SEAN  CAUSADOS  POR 0  PROVENGAN  DE  LOS  RIESGOS

NO  AMPARADOS  BAJO  LA  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE  AUTOMÓVILES  QUE  CUBRAN  LOS  VEHíCULOS

PROPIOS Y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

•-===§

=?i``-

GASTOS  MEDICOS

ESTE  AMPARO  CUBRE  LOS  GASTOS  MEDICOS  INMEDIATOS  DE  EVENTOS  MENORES  (ATENCION  DE

URGENCIAS)  SURGIDOS  CON  OCASIÓN  DE  LA  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL QUE

SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE

LA  PRESENTE  POLIZA,  HASTA  POR  LA SUMA ASEGURADA  DESCRITA  EN  EL  CUADRO  DE  AMPAROS

CON  LOS  UMITES TAMBIEN ALLI  DESCRITOS 0 EN  EL OBJETO  DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO

DEL SOAT Y  DE LOS SEGUROS QUE TENGAN  LOS VEHICULOS.

LA  PRESENTE  COBERTURA  NO SERA SUSCEPTIBLE DE APUCACIÓN  DE  DEDUCIBLE.

RESPONSÁBILiDAD  CIVIL  CRUZADA

ESTE  AMPARO  CUBRE  LOS  PERJUICIOS  PATRIMONIALES  (DAÑO  EMERGENTE  Y  LUCRO  CESANTE),

DERIVADOSDELARESPONSABILIDADavILEXTRACONTRACTUALQUESURGAPORRECLAMACIONES

HECHAS   ENTRE   LAS   PARTES   QUE   FIGUREN   Y  OSTENTEN   LA  CALIDAD   DE  ASEGURADOS   EN   LA

PRESENTE POLIZA,

ESTA  COBERTURA  OPERA  ÚNICAMENTE  ENTRE   LOS  QUE  FIGURAN  COMO  ASEGURADOS  EN   LA

CARÁTULA DE LA PÓLIZA,  CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRE Sí.

DISPOS¡C¡ON  LEGA.L

EN  LAS  MATERIAS,  HECHOS  0  aRCUNSTANCIAS  NO  pREvlsTOS  y  RESUELTOS  CON  EL  PRESENTE

CLAUSULADO,   EL  CUAL   ES  LEY  PARA  LAS  PARTES,   SE  APLICARAN   LAS  DISPOSICIONES   LEGALES

CONTENIDAS EN  LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA MATERIA.

GASTOS  DE  DEFENSA JUD!CIAL

LA COMPAÑÍA EN  VIRTUD  DEL ARTíCULO  1128  DEL CODIGO  DE  COMERCIO  RESPONDERÁ AÚN  EN

EXCESO DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO
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0  SUS  CAUSAHABIENTES  PROMUEVAN   EN  SU   CONTRA  0  LA  DEL  ASEGURADO,   CON   LAS

SALVEDADES SI GUIENTES..

A.  SI  LA  RESPONSABILIDAD  PROVIENE  DE  DOLO  0  ESTÁ  EXPRESAMENTE  EXCLUIDA

DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA.

8.   SI   EL   ASEGURADO   AFRONTA   EL   PROCESO   CONTRA   ORDEN   EXPRESA   DE   LA

ASEGURADORA, Y

í,:.    SI    LA    CONDENA    Y    POR    ENDE    LA    INDEMNIZA00N    POR    LOS    PERJUICIOS

OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO  Y A CARGO  DEL ASEGURADO  EXCEDE  EL

LIMITE  ASEGURADO,  LA  ASEGURADORA  SÓLO  RESPONDERÁ  POR  LOS  GASTOS

DE   DEFENSA   EN   PROPORCIÓN   A   LA   CUOTA   QUE   LE   CORRESPONDA   EN   LA

INDEMNIZACIÓN.

SE  DEJA  EXPRESO  QUE  EN  NIGUN  MOMENTO  LA PRESENTE  POLIZA CUBRE  EL  PAGO  DE  LA

CONSTITUCION  DE CAUCIONES 0 FIANZAS.

x  xt  f \üE

EL TOMADOR

©ñiürñsdiar

COMPAÑ¡A MUNDl^I. DE SEGUROS S.A.
CALLE 33  No. 68 -24 PISOS  2 Y 3,  PBX  285  5600.

80G OTA, DC -C0loMslA.

30/03/2 021 -1317-P-06-PPSUSSR00000002 7-DO01

30/03/2021 -1317-NT-P-06-NTPSUSSR00000028





poLlzA DE sEGURo DE REspoNSABILIDAD avlL
EXTRACONTRACTUAL

C"LE 9 N 14 -27

1Z|10|Z!Í12.l

BY-100002092

07/10/2021           |     12/01/20Z2

RODR)GUEZ OclloA. l)NO

JH ASESORES DE
SEGU ROS LTDA

M u n d i a í  Íj iE   `=_C` i+=_ ¿-`,:  ij. ,if ,=, =:^   ==2. é<:.\` `

860.-037.013ú

74180362

~  5=`, L ! E iiE =f É

26/11/2021

361Z1206

101 `S78,00

19.300,00

120.878,00

ESPAclo PARA EL TIMBRE

CALLE 9 N 14 -27

-  -_ T `-, ± jÉ CO.4PAÑí^ HUNex^L H S€«FOS 5j`  NIT 860 037,013-i,

`-/ÁLIDO COM0 RECIB0 DE PAGO

1Z|10|TNZ1

1Z|Ol|T02:2.

RODRIGUEZ OCHOA, UNO

JH ASESORES DE
SEGUROSLTDA

Corresponsales
##cÍ{jffi

Bancos
CorTesponsaLes

Si£€i-Í?ifit:éi

74180362

- BANCÜ L-

36121206

2;fi|ll|Z:02J

I 01.S78,OO

19.300,00

1              120.878,00

{415)7709998434219(8020)OO000036121Zoé(3900)OOO000120878(96)20211126

]`

0

1

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990036121206(3900moo000120878(96)20211126



8-.:.,.     [
e,*Tijítdií§i     Íth.    Tt'.r.   +Lrú~;_=      ~.   .-"

860:037.013-6

A c,ontiíiuación te brmdamos inFormación de los distin[os medios de pago que tendrás a disposiciór:

opc!ó# 1

h'ls ñ¥ g Í 8:8 ft  i



ACTA DE APROBAclóN DE PÓLIZA

ón de Póliza del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0156 de 2021-10-07 cuyo Objeto: MANTENIMIENTO
CORRECTIV0 ATODO COSTO DEL BANCO DE MAQUINARU\ ENTREGADO MEDLANTE COMODATO No.1277 DEL 11

DE 2020AL MUNICIplo DE HATO COROZAL CASANARE.

Número de Póliza: BY-100020850

Tipo de Aprobación: PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

Dependencia: SECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA SECTORIAL

Número de Contrab: 0156

F«ha del Contrato:
DfA                                                       [                    MES                    I                   AÑO

07                                                             1                         10                        1                     2o21

O"eto del Contíato:
MANTENIMIENTO   PREWNTIVO   Y   CORRECTIVO   A   TODO   COSTO   DEL   BANCO   DE
MAQUINARIA ENTREGADO  MEDIANTE  COMODATO No.1277 DEL 11  DE AGOSTO  DE 2020
AL MUNICIPIO DE HATO COROZAL CASANARE.

Ccmtratista: LINO RODRIGUEZ OCHOA

PÓIlza Expedida por: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Se  aprueba  la  Póliza  descrita  por  encondarse  de  conformidad  con  los requerimientos  Contractuales,  Respecto  a  los
si gui e ntes Amparos:

Amparos:{vertablade amparos)

CUMPLIMIENTOGENERALDELCONTRATO
2021-10-07 2022-05-12 $10.000.000,00

BUEN MANEJO YCORRECTAlNVERS¡ÓNDELANTICIPO

2021 -10-07 2022-05-12 $30.000.000,00

SALARIOS,PRESTACIONESSOCIALESElNDEMNIZACIONES

2021-10Ú7 2025Ú1-12 $5.000_000,00

CALIDAD DELSERVICIO 2021-10-07 2022-05-12 $10.000.000,00

Observaclones

Se firma  la  pr®ente aprobación  en  el  municipjo de  Hato Corozal,  el  Dooe(12) días del  mes de  Octubre  del
2021.

Aprobado Por:

Revisó:
JEF

REZ
lNAASESOFUJURiDICA

Calle 12 No. 8-13. Cormmdo[ 6378066 -Fax 6378214 Palaclo Munlcipal -  Código postal: 852010
Páümweb:      `_._`'._            \    ``_       _,      _      e+riail:

hato corozaJ -Cáánáre "SenciiiaThehté CoTozaieño"
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GARANTiA ÚNICA DE
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

ENTI DADES ESTATALES (DECRET0
108Z DE 2015)
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1. RIESGOS AMPAROS

LA ASEGURADORA  OTORGA A  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA  HASTA  EL
MONTO DEL VALOR ASEGURADO,    LOS  AMPAROS  MENCIONADOS  EN  LA  CARATULA  DE  LA
PRESENTE PÓLIZA.

LOS AMPAROS  DE  LA  PÓLIZA SERÁN  INDEPENDIENTES  UNOS  DE 0TROS  RESPECTO  DE SUS
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA
NO PODRÁ RECLAMAR 0 TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR 0 INDEMNIZAR EL
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON  EXCLUYENTES ENTRE Sl, SEGÚN  LAS
DEFINICIONES Y ALCANCE QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

É±F`9E±T++EE±A=
LAGARANTÍADESERIEDADDELAOFERTACUBRELASANCIÓNDERIVADADELINCUMPLIMIENTO
DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1   LA  NO  AMPLIACIÓN  DE  LA VIGENCIA  DE  LA  GARANTiA  DE  SERIEDAD  DE  LA  OFERTA
CUANDOELPLAZOPARALAADJUDICACIÓNOPARASUSCRIBIRELCONTRATOESPRORROGADO,
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2ELRETIRODELAOFERTADESPUÉSDEVENCIDOELPLAZOFIJADOPARALAPRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS.

1.13  LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRAT0 SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICAIARIO.

1.1.4  LA  FALIA  DE  OTORGAMIENTO  POR  PARTE  DEL  PROPONENTE  SELECCIONADO  DE  LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

±±±!!±±±9±=±!!=!!±!±!!=Í9=£9±±=9±!±!!=±=!±±==±±±=!S!=9.
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE:
(1}  LA NO INVERSIÓN DELANTICIPO;
(11) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y
(111) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.

±±±!!±±=9±=±¡:±i:Í±!±±±±±±É9±±±!±!±±
ESTE  AMPARO  CUBRE  LOS  PERJUICIOS  SUFRIDOS  POR  LA  ENTIDAD  ESTATAL  POR  LA  NO
DEVOLUCIÓNTOTALOPARCIALDELDINEROENTREGADOALCONTRATISTAATiTULODEPAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.

06/04/2021  -1317~P-05-PPSUS2R000000059-D001
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060
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1.4 AMPARO DE CONTRATO

ESTE  AMPARO  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL  DE  LOS  PERJUICIOS  DERIVADOS  DE:  (A)  EL
INCUMPLIMIENTO   TOTAL   0   PARCIAL   DEL   CONTRATO,   CUANDO   EL   INCUMPLIMIENTO   ES
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (8) EL CUMPLIMIENTO TARDio 0 DEFECTUOSO DEL CONTRATO,
CUANDO  EL INCUMPLIMIENTO  ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C)  LOS DAÑOS IMPUTABLES
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ
ENTREGAS PARCIALES; Y (D)  EL PAGO  DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE  LA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA.

1.5  AMPARO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES   E  INDEMNIZACIONES
LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA
CONTRAIACIÓNDELPERSONALUTILIZADOENELTERRITORIONACIONALPARALAEJECUCIÓN
DEL CONTRATO AMPARADO.

LA   ENTIDAD   ESTATAL   NO   DEBE   EXIGIR   UNA   GARANTÍA   PARA   CUBRIR   ESTE   RIESGO   EN
LOS  CONTRATOS  QUE  SE  EJECUTEN   FUERA  DEL  TERRITORIO  NACIONAL  CON   PERSONAL
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL ColioMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA.-u"Éa±£nnlaaeÉEaEae=aE=aÉaiflteu3eees.£tte£IgzgasE\*s"sEHo€'===__:±±±

ESTE  AMPARO   CUBRE  A  LA  ENTIDAD   ESTATAL  DE  IJOS  PERJUICIOS  OCASIONADOS   POR
CUALQUIER  TIPO  DE  DAÑO  0  DETERIORO,  IMPUTABLE  AL  CONTRATISTA,  SUFRIDO  POR  LA
OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.
_           _  __             ___   ____              --               -==_-

ESTE  AMPARO   CUBRE  A   LA   ENTIDAD   ESTATAL  POR   LOS   PERJUICIOS   DERIVADOS   DE   LA
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

DE CALIDAD Y CORRECTIO1.8AMPARO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO  CUBRE  LA CALIDAD Y  EL CORRECTO  FUNCIONAMIENTO  DE LOS  BIENES  QUE
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD  DE  LO  SEÑALADO  EN  EL ARTICULO 44 DE  LA LEY 610 DE 2000,  LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO   CUBRIRÁ   LOS   PERJUICIOS CAUSADOS A   LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
COMO  CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA 0 CULPOSA, 0 DE LA RESPONSABILIDAD
IMPUTABLEALCONTRATISTAGARANTIZADO,DERIVADOSDEUNPROCESODERESPONSABILIDAD
FISCAL,   SIEMPRE   Y  CUANDO   ESOS   PERJUICIOS   DERIVEN   DEL   INCUMPLIMIENTO   DE   LAS
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

06/04,/2021  -1317-P-05-PPSUS2R000000059-DO0I
06/04/2021 -1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060
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2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1CAUSAEXTRAÑA,ESTOESLAFUERZAMAYOROCASOFORTUITO,ELHECHODEUNTERCERO
0 LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO  DESTINADOS
AL CONTRATO.
23 USO INDEBIDO 0 INADECUADO 0 LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL.
2.4  EL  DETERIORO  NORMAL  QUE  SUFRAN  LOS  BIENES  ENTREGADOS  CON   OCASIÓN   DEL
CONTRATO GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA

LASUMAASEGURADADETERMINADAPARACADAAMPAROENLACARATULADEESTAPÓLIZA,
DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑiA EN CASO DE SINIESTRO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA,  SE HARÁ CONSTAR
EN  LA  CARATULA  0  EN  SUS  ANEXOS.  EN  LOS  CONTRATOS  DE  QUE  TRATA  EL  ARTÍCULO
2.2.1.2.3.1.3 DEL DECRETO IOSZ DE 2015, EL GARANTE TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL 0
PERioDOCONTRACTUALENEJECUCIÓN.SIELGARANTENODAELAVISOCONLAANTICIPACIÓN
MENCIONADA Y EL CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA GARANTÍA, QUEDA OBLIGAD0 A
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO 0 EL PERíODO CONTRACTUAL  SUBSIGUIENTE.

5.  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

DEACUERDOCONLOESTABLECIDOENELARTíCUL01077ENCONCORDANCIACONELARTÍCULO
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA
OCURRENCIADELSINIESTROYACREDITARLACUANTÍADELAPERDIDAPREVIOAGOTAMIENTO
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1  EN  CASO  DE  CADUCIDAD,  UNA VEZ  AGOTADO  EL  DEBIDO  PROCESO  Y  GARANTIZADOS
LOS  DERECHOS  DE  DEFENSA  Y  CONTRADICCIÓN  DEL  CONTRATISTA  Y  DE  SU  GARANTE  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO
DEL ACTO ADMINISTRATIVO  EN  EL CUAL LA ENTIDAD  ESTATAL DECLARE  LA CADUCIDAD  DEL
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA
PENALODELOSPERJUICIOSQUEHACUANTIFICADO.ELACTOADMINISTRATIVODECADUCIDAD
CONSTITUYE EL SINIESTRO.

06/04/2021  -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001
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5.2   EN   CASO   DE  APLICACIÓN   DE  MULTAS,   UNA  VEZ  AGOTADO   EL  DEBIDO   PROCESO  Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN  DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  86  DE LA LEY  1474  DE
2011.  POR  MEDIO  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  EN  EL  CUAL  LA  ENTIDAD  ESTAIAL  IMPONE
MUL:TAS,DEBEORDENARELPAGOALCONTRATISTAYALGARANTE.ELACTOADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

53 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN  DEL CONTRATISTA Y DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  86  DE  LA  LEY  1474  DE
2011,  POR  MEDIO  DEL ACTO  ADMINISTRATIVO  EN  EL  CUAL  LA  ENTIDAD  ESTATAL  DECLARE
EL INCUMPLIMIENTO,  PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI  ESTÁ PACTADA EN  EL
CONTRATO,YORDENARSUPAGOALCONTRATISTAYALGARANTE.ELACTOADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

6. PROCEDIMIENTO PARA LA  IMPOSIclóN DE MULTAS, SANCI0NES Y DECLARATORIAS DE
INCUMPLIMIENTO.

LASENTIDADESSOMETIDASALESTATUTOGENERALDECONTRATACIÓNDELAADMINISTRACIÓN
PÚBLICA  PODRÁN  DECLARAR  EL  INCUMPLIMIENTO,  CUANTIFICAND0  LOS  PERJUICIOS  DEL
MISMO, IMPONER LAS MUL:TAS Y SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, Y HACER EFECTIVA
LA CLÁUSULA PENAL. PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A)   EVIDENCIADO   UN   POSIBLE   INCUMPLIMIENTO   DE   LAS     OBLIGACIONES  A  CARGO   DEL
CONTRATISTA,  LA ENTIDAD  PÚBLICA L0 CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR  LO  OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE IJOS HECHOS QUE LA SOPORTAN,
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE INTERVENTORÍA 0 DE SUPERVISIÓN EN EL QUE SE SUSTENTE
LA ACTUACIÓN  Y ENUNCIARA  LAS  NORMAS  0 CLAUSULAS  POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS
CONSECUENCIAS  QUE  PODRÍAN  DERIVARSE  PARA  EL CONTRATISTA  EN  DESARROLLO  DE  LA
ACTUACIÓN.ENLAMISMASEESTABLECERÁELLUGAR,FECHAYHORAPARALAREALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LANATURALEZADELCONTRATOYLAPERIODICIDADESTABLECIDAPARAELCUMPLIMIENTODE
LASOBLIGACIONESCONTRACTUALES.ENELEVENTOENQUELAGARANTÍADECUMPLIMIENTO
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

8) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD 0 SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS  DE  HECHO  QUE MOTIVAN  LA ACTUACIÓN,  ENUNCIARÁ  LAS  POSIBLES
NORMAS  0  CLÁUSULAS  POSIBLEMENTE  VIOLADAS  Y  LAS  CONSECUENCIAS  QUE  PODRiAN
DERIVARSE  PARA  EL  CONTRATISTA  EN  DESARROLIJO  DE  LA ACTUACIÓN.  ACTO  SEGUIDO  SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA 0 A QUIEN
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LOCUALPODRÁRENDIRLASEXPLICAcloNESDELCASO,APORTARPRUEBASYCONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE. MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN  LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDOENDESARROUODELAAUDIENCIAYLACUALSEENTENDERÁNOTIFICADAENDICHO
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ACTOPÚBLICO,LAENTIDADPROCEDERÁADECIDIRSOBRELAIMPOSICIÓNONODELAMULTA,
SANCIÓNODECLARATORIADEINCUMPLIMIENTO.CONTRALADECISIÓNASÍPROFERIDASÓL0
PROCEDE EL RECURSO  DE REPOSICIÓN  QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN
LA MISMA AUDIENCIA.  LA  DECISIÓN  SOBRE  EL RECURSO SE  ENTENDERÁ  NOTIFICADA EN  LA
MISMAAUDIENCIA;

D)  EN  CUALQUIER MOMENTO  DEL DESARROLLO  DE LA AUDIENCIA,  EL JEFE  DE  LA  ENTIDAD
0 SU  DELEGADO,  PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO  DE OFICIO 0 A PETICIÓN  DE
PARTE.  ELLO  RESULTE  EN  SU  CRITERIO  NECESARIO  PARA ALLEGAR  0  PRACTICAR  PRUEBAS
QUE  ESTIME  CONDUCENTES  Y  PERTINENTES.  0  CUANDO  POR  CUALQUIER  0TRA  RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.

7. COMPENSAclóN.

SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO
DELINCUMPLIMIENTO,OCONPOSTERIORIDADAESTEODELRESULTADODELALIQUIDACIÓN,
FUERE DEUDORA        DEL       CONTRATISTAGARANT¡ZADO                            POR
CUALQUIERCONCEPTO,SEAPLICARALACOMPENSACIÓNYLAINDEMNIZACIÓNSEDISMINUIRÁ
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN
LOS ARTíCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL. lGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE
LA       INDEMNIZACIÓN,            EL CORRESPONDIENTE A LOS  BIENES QUE  LA ENTIDAD  ESTATAL
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO  DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL 0
EXTRAJUDICIALMENTE,  EN  EJERCICIO  DE  LAS ACCIONES  DERIVADAS  DEL CONTRATO  CUYO
CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8.1   PARA  EL  CASO   PREVISTO  EN   EL  NUMERAL  5.1,  DENTRO   DEL  MES  SIGUIENTE  A  LA
COMUNICACIÓN   ESCRITA   QUE   CON   TAL   FIN   HAGA   LA   ENTIDAD   CONTRATANTE   PARA
RECLAMAR   EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE  EJECUTORIADO Y  DEL ACTA  DE  LIQUIDACIÓN  DEL  CONTRATO  0  DE  LA
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL.

8.ZPARAELCASODELNUMERAL5.2,DENTRODELMESSIGUIENTEALACOMUNICACIÓNESCRITA

QUEHAGALAENTIDADESTATALCONTRATANTE.ACOMPAÑADADELACOPIAAUTENTICADEL
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO

3EL£SEc:#sjEÁPDu5,DOAf€LL£AQRUFccooNMSTPENLiADc,isóMN,NDUEc?ÓuEERAETLAVLAALá3NAD,i£bóENMSNEzi3
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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83  PARA  EL  CASO  PRESENTADO  EN  EL  NUMERAL  5.3,  DENTRO  DEL  MES  SIGUIENTE  A  LA
COMUNICACIÓN   ESCRITA  QUE  CON  TAL  FIN   HAGA  LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE,
ACOMPAÑADA DE  UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO  ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA
OCURRENCIA  DEL   SINIESTRO,  JUNTO  CON  LA CONSTANCIA  DE  LA ENTIDAD  ESTATAL  DE  LA
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE IJOS CUALES SE PUEDA

áp:INCALRApuEocMopNESNTSEA:Áóg,sDÉ,£#:,¿RAE£#i3roDácÁórN:E##[zDAEREEÑEvfRTuujuDLfD£
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. -DE  CONFORMIDAD  CON  EL ARTÍCULO  1110  DEL CÓDIGO  DE COMERCIO  LA
ASEGURADORA  PODRÁ  OPTAR  POR  CUMPLIR  SU  PRESTACIÓN  MEDIANTE  EL  PAGO  DE  LA
INDEMNIZACIÓN,  0  CONTINUANDO  CON  LA  EJECUCIÓN  DE  LA OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,
PARA   ESTE   ÚLTIMO   EVENTO   SE   REQUIERE   LA   ACEPTACIÓN   DE   LA   ENTIDAD   ESTATAL
CONTRATANTEASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CADuaDAD  NO  IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE
ASEGURADATOMEPOSESIÓNDELAOBRAOCONTINÚEINMEDIATAMENTELAEJECUCIÓNDEL
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE 0 DE OTRO CONTRATISTA.

ENELEVENTOQUEPORINCUMPLIMIENTODELCONTRATISTAGARANTIZADOLAASEGURADORA
RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO 0 A FAVOR DE QUIEN DETERMINE ESTA, CON LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL
CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ
GARANTÍAS.

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN

PARA  LOS  CASOS  EN  QUE  LA  SUMA  ASEGURADA  SEA  AUMENTADA  0  DISMINUIDA  Y  PARA
AQUELLOSENLOSCUALESLASESTIPULACIONESDELCONTRATOORIGINALSEANMODIFICADAS,
LAASEGURADORAASOLICITUDDELCONTRATISTAGARANTIZADOEXPEDIRÁUNCERTIFICADO
0   ANEXO   DE   MODIFICACIÓN   DEL  SEGURO,   EN   DONDE   EXPRESE  SU   CONOCIMIENTO  AL
RESPECTO  DE  LAS  MODIFICACIONES ACORDADAS  ENTRE  EL CONTRATISTA GARANTIZADO  Y
LA ENTIDAD ESTAIAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10.SUBROGACIÓN

EN  VIRTUD  DEL  PAGO  DE  LA  INDEMNIZACIÓN.  DE  ACUERDO  CON  EL  ARTICULO  1096  DEL
CÓDIGO  DE  COMERCIO,  EN  CONCORDANCIA  CON  EL ARTÍCULO  203  DEL  DECRETO  663  DE
1993   ESTATUTO   ORGÁNICO   DEL  SISTEMA   FINANCIERO,   LA  ASEGURADORA  SE   SUBROGA
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI  POR REVOCACIÓN
UNILATERAL.
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12. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA 0 SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN,  NO  ES
SOLIDARIA,  Nl  lNCONDICIONAL  Y  SU  EXIGENCIA  ESTÁ  SUPEDITADA  A  LA  OCURRENCIA  DEL
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN.

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

LA    ENTIDAD    CONTRATANTE    DEBERÁ    NOTIFICAR    A    LA    ASEGURADORA    LOS    ACTOS
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD  DE LA PÓLIZA,  PREVIO AGOTAMIENTO DEL
DERECHO DE DEFENSA            DEL       CONTRATISTA GARANTIZADO Y EL GARANTE.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN  CASO  DE  EXISTIR,  AL MOMENTO  DE  SINIESTRO,  OTRO  SEGURO  DE  CUMPLIMIENTO  CON

§EE,Cs'fRT83[RX'SEN?Rá°#53AÁ;°ÉGEULiMDPo°RRETSEEDNEPT£dggE%g`NZAAC]ÓkAc3X:tiHAy5:GSAURé
RESPECTIVOS SEG UROS

15.COASEGURO

EN  CASO  DE  EXISTIR  COASEGURO  AL  QUE  SE  REFIERE  EL  ARTíCULO  1095    DE  CÓDIGO  DE
COMERCIO,  EL IMPORTE   DE  LA INDEMNIZACIÓN A QUE  HAYA LUGAR SE  DISTRIBUIRÁ ENTRE
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTiAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN
QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

16. PRESCRIPclóN

LA PRESCRIPCIÓN  DE  LAS ACCIONES  DERIVADAS  DEL PRESENTE  CONTRATO SE  REGIRÁ  POR
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

17. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS EN
EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN

DÍAS DEL MESLA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS
DE DE 20_

)"i`"E

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS SA. ELTOMADOR/ASEGURADO
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COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

LA  coMPAÑIA  mNDIAL  DE  sEGURos  s.A

CERTIFICA:

¥#;'|r'|¡Eri#hoffiffi"F5£.i±9.:,EP,..ef"1.. +=.p ^...mam

Que  la  garantía  de  Cmplimiento  contenida  eri  la  póliza  BY-10e®2085®  y  endoso,  e  ciJyo  afianzado  es:
RODRIGUEZ  0CllaA,   LINO  Asegurado  o  B£neficiario:   IAINICIPIO  DE  ruLT0  COROZAL   /  MJNICIPIO  OE  mTO  C®ROZAL   ,
expedida  por  la  Compañía  en  12/10/2®21,  no  expirará  por  falta  de  pago  de  la  prima  de  la  póliza  o  de  los
certificados  o  anexos  que  se  expidan  con  fundairiento  en  ella  o  por  revocación  unilateral  por  parte  del
Tomador  o  de  la  Compañia.

AGEN(IA  BoVACA  CASMi  a  los  i2  días  del  "!s  O[TLiBRE  del  año  2e2i.

iffiB
Firma Au[oíizada . Compañia MundiaL de Seguíos SA
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POLIZA DE sEGURo DE CLjMPLIMIEmo
ENTIDADES ESTATALES DECRET0 1082

CALLE 9 N 14 -27

12nor2fl%1

BY-100020850

07/10-/2021            |      12/01/2025

RODRIGUEZ OCHOA, UNO

JH ASESORES DE
SEGU ROS LTDA

PoLlzA DE SEGURo DE cuMpuMIEmo
ENTIDADES ESTATAIES DECRETO 1082

CALLE 9 N 14 - 27
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741 80362
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104.423,00

19.840,00

124.263,00

EsfncIO pARA Ei TIMBRE

- BANCO -.-
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VÁllD0 COMO RECIBO DE PAGO
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RODRIGUEZ OCHOA, UNO

JH ASESORES DE
SEGU ROS LTDA

Corresponsales
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1              124.263,00
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A continuac!ón te brindamc>s infc>rmación de los distin[os medios de pago que tendrás a disposici¿]r¡
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